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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-01209-00     
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:   PEDRO ANTONIO GUEVARA CACERES    

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Al Despacho el presente proceso ejecutivo, a efectos de dar trámite a la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora en el sentido de 

requerir al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO, con el fin de que emita pronunciamiento a 

la orden de embargo del vehículo de placa LPQ03B, impartida en auto fechado el 

05 de diciembre de 2023, la cual fue comunicada mediante oficio No. 0017 del 16 

de enero de 2024; la cual por ser procedente se accederá a decretarla. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

TRANSPORTE Y TRANSITO DE VILLA DEL ROSARIO, a efectos de que emita 

pronunciamiento a la orden de embargo impartida en auto fechado el 05 de 

diciembre de 2023, la cual fue comunicada mediante oficio No. 0017 del 16 de 

enero de 2024, tal y como se indicó en la parte motiva de la presente providencia. 

Líbrese el respectivo Oficio. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 22 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 21 de marzo hogaño, el apoderado judicial de 
la parte demandante no allegó memorial con la manifestación de subsanar la 
demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00165-00     
DEMANDANTE: GRUPO INALKEM S.A.S.    
DEMANDADO:   VERDE MENTA SHOES S.A.S. 
                             
San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 22 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 21 de marzo hogaño, la apoderada judicial de 
la parte demandante no allegó memorial con la manifestación de subsanar la 
demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00166-00     
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:   REYNEL ADRIAN RODRIGUEZ CASTILLA 
                             
San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00174-00     
DEMANDANTE: FONDOCCIDENTE LTDA.   
DEMANDADO:   MARIA ISABEL SUAREZ FLOREZ y JAVIER 
                            DE JESUS VELANDIA ARTEAGA.    
                             
San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0004-2023   
COMITENTE:      JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
                            EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE  
                            SANTANDER LIMITADA – FINANCIERA 
                            COMULTRASAN-.   
DEMANDADO:   EDINSSON DURAN HERNANDEZ 

  
San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Por no existir interés de la parte demandante para adelantar la diligencia de 

secuestro del bien inmueble registrado con matrícula inmobiliaria 260-25727 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad del 

demandado EDINSSON DURAN HERNANDEZ, identificado con C.C. No.: 

91495019, tal y como se desprende de lo indicado en el oficio allegado al Juzgado 

por la INSPECTORA CUARTA URBANA DE POLICÍA; comisión impartida 

mediante Despacho Comisorio No. 0028.J7, por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

(Santander), dentro de su proceso ejecutivo radicado No.: 680014003 008 2016 

00004 01, el Juzgado,  

 
          RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el DESPACHO COMISORIO No. 0028.J7, del 

proceso radicado No.: 680014003 008 2016 00004 01, a la unidad judicial 
comitente, esto es, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA (Santander), de conformidad al artículo 
39 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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